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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO  

LICENCIATURA EN DERECHO  
	

Plan de Estudios 1447-Sistema Escolarizado 
	

Denominación de la asignatura: 

Historia	del	Derecho	Familiar 
Clave: Semestre: Orientación: Número de créditos 

 9° y 10°   6  
Carácter: Horas Horas por semana Horas por semestre 

 Teóricas Prácticas     
Optativa  33 15                    3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 
Curso  Teórica/Práctica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 
Ninguna 

 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 
 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura 
 
Al término del curso el/la estudiante será capaz de compilar y resumir los antecedentes históricos de 
las diversas instituciones jurídicas que conforman el Derecho Familiar, su evolución y desarrollo, así 
como los diversos conceptos sobre Derecho Familiar. 
 

Índice temático 
Unidad Tema 

1 La Familia en la Sociedad 
2 La Familia en el Derecho 
3 El Derecho Familiar en el México Prehispánico 
4 El Derecho Familiar en el México Colonial 
5 El Derecho Familiar en el México Independiente 
6 El Derecho Familiar Mexicano en la Época Actual 
7 Autoridades Jurisdiccionales y Administrativas, y otros Organismos vinculados a la 

Materia familiar 
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Temario Horas 
Teóricas Prácticas 

 
Unidad 1. La Familia en la Sociedad 
 
Objetivo particular: El alumno será capaz de desglosar las distintas 
etapas de la evolución de la familia, a partir de su integración primitiva, sus 
diferentes formas de composición en la actualidad, así como los beneficios 
y necesidades que produce el vivir en el seno familiar para el ser humano. 
 
 
1.1. La hipotética promiscuidad sexual inicial 
1.2. Diversas formas de organización familiar 
       1.2.1. La poligamia 

       1.2.1.1. La poliandria 
       1.2.1.2. La poliginia 

       1.2.2. Las familias agnaticia y cogniticia 
       1.2.3. La familia sindiásmica 
       1.2.4. La familia punalúa 
1.3. La familia occidental en la actualidad 
       1.3.1. La familia heterosexual (o tradicional) 
       1.3.2. La familia monoparental 
       1.3.3. La familia homosexual (igualitaria) 
       1.3.4. La familia homoparental 
       1.3.5. La familia ensamblada 
1.4. Fines de la familia 
1.5. La familia y sus consecuencias de orden moral, económico y social 

 

4 1 

 
Unidad 2. La Familia en el Derecho 
 
Objetivo particular: El alumno será capaz de evaluar las múltiples formas 
de organización familiar que prevalecieron en los pueblos de la antigüedad, 
en el Oriente, el Medio Oriente y Europa. 
 
2.1. La familia en las culturas de la antigüedad 
       2.1.1. Las familias sumeria y asiria 
       2.1.2. La familia persa 
       2.1.3. Las familia china 
       2.1.4. La familia egipcia 
       2.1.5. La familia hindú 
2.2. La familia occidental europea 
       2.2.1. La familia griega 
       2.2.2. La familia romana 
       2.2.3. La familia germana 
       2.2.4. La familia gala 
       2.2.5. La  familia sajona 
 

7 2 

 
Unidad 3. El Derecho Familiar en el México Prehispánico 
 
Objetivo particular: el alumno será capaz de analizar las diversas formas 
de organización que afectaron a la familia en el territorio nacional, en la 
época prehispánica. 
 
3.1. La familia olmeca 
3.2. La familia tolteca 
3.3. Las familias mixteca y zapoteca 
3.4.	La familia maya 
3.5. La familia azteca 

5 2 
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Unidad 4. El Derecho Familiar en el México Colonial 

 
Objetivo particular: el alumno será capaz de desarrollar una visión 
panorámica del Derecho Familiar, vigente durante la época colonial. 
 
4.1. Legislación española que tuvo aplicación en Nueva España (Siete 

Partidas, Ordenanzas de Alcalá, Nueva y Novísima Recopilación, 
etcétera) 

4.2. Legislación Peninsular dada para la Nueva España (Leyes de indias y 
Real Ordenanza de Intendentes) 

4.3. La Real Cédula y Pragmática Sanción. El sistema de castas 
4.4. Papel de la familia en el mestizaje 
4.5. Función económica, moral y social de la familia Novohispánica 
 

5 1 

 
Unidad 5. El Derecho Familiar en el México Independiente 

 
Objetivo particular: el alumno será capaz de Investigar las disposiciones 
que sobre el Derecho Familiar estuvieron vigentes tras la Independencia, 
en los Siglos XIX y XX. 
 
5.1. Persistencia del Derecho Indiano tras la independencia 
5.2. Leyes y Decretos de 1857 a 1867 
5.3. Códigos Civiles de 1870 y 1884 
5.4. Decreto que permite el divorcio vincular, de 1914 
5.5. La familia en la Constitución Política de 1917 
5.6. La Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917 
5.7. Código Civil de 1928. Texto original y principales reformas que se le 

introdujeron en materia familiar 
5.8. Legislación procesal familiar 
 

6 3 

 
Unidad 6. El Derecho Familiar Mexicano en la Época Actual  
 
Objetivo particular: el alumno será capaz de debatir sobre las 
disposiciones vigentes del Derecho Familiar. 
 
6.1. Código Civil para el Distrito Federal (Decreto de 25 de mayo de 2000, 

artículo primero). 
6.2. Principales reformas en materia familiar, introducidas al Código Civil a 

partir del año 2000. 
6.3. Leyes y reglamentos complementarios en materia familiar (Leyes de 

Sociedad de Convivencia, Voluntad Anticipada y Proyecto de Ley de 
Maternidad Subrogada). 

 

3 3 
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Unidad 7. Autoridades Jurisdiccionales y Administrativas, y otros 

Organismos vinculados a la Materia Familiar 
 

Objetivo particular: el alumno será capaz de Determinar las Autoridades 
Judiciales y Administrativas que aplican la materia familiar. 
 
7.1. Juzgados y salas familiares. 
7.2. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
7.3. Sistema DIF de la Ciudad de México. 
7.4. Centro de Atención a la Violencia intrafamiliar (CAVI). 
 

3 3 

Total de horas teóricas 33  
Total de horas prácticas  15 

Suma total de horas 48 
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Sugerencias didácticas Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos 

 
− Exposición docente-alumno 
− Seminarios 
− Lecturas obligatorias 
− Modelo DDS (Dialogue Design System) 
− Elaboración de cuestionarios 
− Resolución de cuestionarios 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Lluvia de ideas 
− Técnica del debate 
− Solución de casos prácticos por los alumnos 
− Trabajos de investigación 
− Análisis de Películas 
− Conferencias 
− Elaboración de mapas conceptuales, 

mentales, diagramas, esquemas, cuadros 
comparativos, matriz, ensayo, resumen, 
síntesis, cuestionarios, SQA, etc. 

− Aprendizaje basado en problemas 
− Visitas a espacios del ejercicio profesional 
− Visitas a museos, obras de teatro, 

exposiciones, cine relativos a la materia. 
− Método socrático 
− Elaboración de proyectos 
− Elaboración de documentos jurídicos 
− Ensayos susceptibles a publicación 

 

Cada profesor establecerá los porcentajes que 
estime pertinentes para cada uno de los 
mecanismos que elija utilizar: 
− Asistencia a clases 
− Participación en clase 
− Actividades de aprendizaje dentro de clase 
− Evaluar el proyecto de testamento e 

inventario proyectado por los estudiantes  
− Concurso entre los alumnos sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar 
− Presentación de una tesina 
− Elaboración de proyectos especiales/ 

trabajos finales/resolución de casos 
integradores de la asignatura 

− Exposiciones 
− Evaluación de productos 

(demandas/expedientes) 
− Resolución de 

cuestionarios/ensayos/informes 
− Evaluación de procesos/habilidades en aula 

o in situ 
− Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 
− Escala de actitudes (prueba cerrada: escalas/ 

opción múltiple / falso o verdadero) 
− Pruebas cerradas de opción múltiple/ falso o 

verdadero/relación de columnas 
− Pruebas de respuesta abierta 
− Rubricas por actividad que midan 

profundidad de la comprensión, capacidad de 
análisis y critica, con independencia de 
cuestiones de forma como: presentación, 
ortografía, redacción, sintaxis, entre otras 

− Exámenes finales 
 

Perfil profesiográfico del docente 
 
Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho o  
Juez-Magistrado en materia Familiar con experiencia docente, didáctica, investigación, y litigio. 
 
	

	

	

	

	

	

	


